
Guayaquil, Noviembre 24 de 2005. y! ¿IN 

Señor Doctor Dn. | 

RAMON F. LAZO SALAZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CENTRO DE 
INVESTIGACION DE ENFERMEDADES PARASITARIAS Y POR HONGOS “DR. 
RAMON LAZO S.” (CIDRALAS)S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de clegirlo a Usted como PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio 
de su cargo, ejercerá las atribuciones constantes en el estatuto social, entre las que se 

incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad de forma 
individual. 

Los estatutos sociales de la compañía CENTRO DE INVESTIGACION DE 
ENFERMEDADES PARASITARIAS Y POR HONGOS “DR. RAMON LAZO S.” 
(CIDRALAS)S.A., constan en su escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 
Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 29 de 
Septiembre de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de 
Noviembre de 2005. 

Atentamente, 

Avu ll 

lugo Larreá Argudo 
Secretaxó” Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CENTRO DE 
INVESTIGACION DE ENFERMEDADES PARASITARIAS Y POR HONGOS “DR. 
RAMONLAZO S.” (CIDRALAS)S.A. 
Guayaquil, Noviembre 24 de 2005. 

DR. RAMON LAZO SALAZAR 

C.C. No. 090016246-2 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha doce de Diciembre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CENTRO DE INVESTIGACION DE ENFERMEDADES 
PARASITARIAS Y POR HONGOS “DR. RAMON LAZO S.” 
(CIDRALAS) S.A., a favor de RAMON F. LAZO SALAZAR, a 
foja 129.949, Registro Mercantil número 24.270, y anotado el doce 
de Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 48.293 del 
Repertorio, alas 15:18 Hora 
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LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
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